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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver. Se deja 
constancia de la prelación de las acciones constitucionales y las consultas 
procedentes de las comisarías de familia 
Palmira, octubre 14 de 2021. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO srio. 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO. Pet. Herencia 

 Rad-76-520-3110-003-2021-00463 -00 

 Palmira (V), octubre catorce (14) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 Recibida de la oficina de reparto la presente demanda de 

PETICIÓN DE HERENCIA propuesta por los señores JAIR MOJICA ORTIZ, EUNICE MOJICA 

ORTIZ, Y WILLIAM MOJICA RODRIGUEZ, hijos del señor Medardo Mojica Vergara, fallecido; los 

jóvenes CAROL MOJICA MOJICA, y VINCE MOJICA MOJICA, hijos del señor Romel José Mojica 

Vergara, fallecido y quien a su vez fuera hijo del señor Medardo Mojica V.; y JOAN MAURICIO 

MOJICA ARBOLEDA, como hijo del señor Victor Manuel Mojica Vergara, fallecido;  mayores de edad 

vecinos los primeros de este municipio, el último del municipio de Pereira, y reunidos en 

consecuencia los requisitos previstos en los artículos 22, 82, 83, 84, 85, 206, 368 y 369  del C. G. del 

P. se admitirá. La medida cautelar será decretada a la luz del numeral 2° del art. 590 del  C.G. del P.  

En consecuencia el Juzgado,  

 RESUELVE 

 1. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE PETICIÓN DE 

HERENCIA propuesta por los señores JAIR MOJICA ORTIZ, EUNICE MOJICA ORTIZ, Y WILLIAM 



 

MOJICA RODRIGUEZ, hijos del señor Medardo Mojica Vergara, fallecido; los jóvenes CAROL 

MOJICA MOJICA, y VINCE MOJICA MOJICA, hijos del señor Romel José Mojica Vergara, fallecido y 

quien a su vez fuera hijo del señor Medardo Mojica V.; y JOAN MAURICIO MOJICA ARBOLEDA, 

como hijo del señor Victor Manuel Mojica Vergara, fallecido;  mayores de edad vecinos los primeros 

de este municipio, el último del municipio de Pereira, en contra del señor ABRAHAM MOJICA 

VERGARA, mayor de edad y vecino de Palmira, V. 

 2. De la presente demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la 

demandada por el término de veinte (20) días para que la conteste, si a bien lo tiene. 

NOTIFÍQUESELE en la forma contemplada en el Decreto legislativo 806 de 2020.  

 3. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 590 numeral 2 

del C. G. del P., antes de proceder al decreto de la medida cautelar solicitada, se ordena prestar 

caución por parte de la parte interesada por la suma de $15.000.000 M.Cte dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de ésta providencia, so pena de ser rechazada la misma. 

 4. Reconocese personería al abogado ALEXANDER VALDÉS 

MONTILLA, actualmente en ejercicio, identificado con CC.16281646; TP.66103 para que represente 

en estas diligencias los intereses de la parte demandante conforme el poder conferido. 

 NOTIFIQUESE  

EL JUEZ,  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.  
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